
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Comisión de Interpretación, Reglamento,
Ref. Expte, 83 y 86-HCD-2020

Legislación
Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

E¡:ta Comisión ha procedido al análisis de los
expedientes de la referencia sobre medidas relativas a la garantizar la conectividad y
el acceso a internet en el Distrito,

En virtud de lo mencionado, esta Comi,lián aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1",-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo, solicitar al Poder Ejecuti'lo Nacional un informe sobre el estado de
cumplimiento de los programas Punto Digital, ConectAR, o cualquier otro de alcance
similar.

Artículo 2°, -El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo articular con los actores nacionales y provinciales competentes los medios y
mecanismos necesarios para mejorar la provisión y el acceso a internet, especialmente
en los barrios con situación socioeconámica de mayor vulnerabilidad,

Artícul03°,-De Forma. -

San Isidro 29 de mayo de 2020
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